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Radicación: 2019 02130 

 

Frente a la petición rotulada en el archivo #08 del cuaderno principal, la 

libelista deberá estarse en auto de fecha 23 de marzo de 2021 (archivo #05), en 

cuanto a la terminación del presente proceso por pago de la obligación; por lo 

tanto, se niega lo pedido.  
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1Decisión anotada en el estado No. 064 de 20 de agosto de 2021. 


